RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003783, Ent. N° 3325/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio suscripto con el  Centro Nacional de Quemados(CENAQUE); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de mayo de 2008 ASSE suscribió convenio con el CENAQUE al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3, Literal A) del TOCAF (actual Literal C), Numeral 1) que fuera aprobado por Resolución de Directorio de la misma fecha, con el objeto de proporcionar servicios de tratamiento intensivo a los pacientes de ASSE, ofreciendo el CENAQUE personal docente para reuniones clínicas y camas de cuidados críticos;
 2) que el referido convenio fue observado por Resolución del Tribunal de fecha 5 de agosto de 2009 por haber remitido las actuaciones con posterioridad a su suscripción, incurriendo en principio de ejecución. El Directorio de ASSE autorizó e insistió en el gasto por Resolución de fecha 1 de octubre de 2009. En Sesión de 4 de noviembre siguiente se mantuvo la observación formulada; 

 3) que en virtud de la observación del Tribunal ASSE se planteó la necesidad de suscribir un nuevo convenio de acuerdo con la Normativa vigente, renegociar ciertas Cláusulas y subsanar la observación formulada, por lo que con fecha 15.03.2012 remitió al CENAQUE telegrama colacionado a efectos de comunicar la rescisión del vínculo contractual existente;

4) que en esta oportunidad se remite para la intervención  nuevo proyecto -cuya última versión se adjunta de fojas 82 a 85 de las actuaciones. El mismo tiene por objeto que el CENAQUE proporcione servicios de tratamiento intensivo a los pacientes de ASSE que le sean derivados y que reúnan las condiciones prefijadas en la Cláusula 1ª del documento, previéndose la suspensión transitoria del servicio en caso de desastre nacional, Asimismo el CENAQUE ofrece la discusión de los pacientes en reuniones clínicas diarias abiertas con personal docente universitario de la especialidad (Cláusula 8ª);

5) que con tales fines las partes acuerdan entre otras obligaciones que: 

5.1) el  precio  a  abonar  será de $32.000 diarios por “cama fija” y de requerirse cama  “extra”  se  fijan  por  categoría: I $40.645, II $38.623, III $27.338, IV $21.106, los que se reducirán por criterios que se determinan según la Categoría de “cama” y tiempo de estadía, ajustándose en forma semestral en enero y julio de cada año, de acuerdo a la siguiente paramétrica: 60% por salarios grupo Nº 15, 24% evolución del IPC y 16 % evolución del dólar. Tomando como índices base para el cálculo los de cierre de abril/2013 (Cláusula 4ª);

5.2) los montos indicados incluyen todos los servicios requeridos por el paciente, como ser medicación, estudios paraclínicos, imagenología, block quirúrgico, derecho de mesa, honorarios de especialistas, estudios especializados, etc. (Cláusula 6ª). El traslado será realizado en ambulancias de ASSE (Cláusula 7ª); 

5.3) asimismo el CENAQUE podrá aceptar, en función de su disponibilidad, pacientes derivados del CTI de ASSE, los que también se facturarán por criterios de categorías que se determinan en el proyecto (Cláusula 5ª); 

6) que en la Cláusula Novena del proyecto se establece que el plazo será de un año contado a partir del mes siguiente a la intervención por parte del Tribunal de Cuentas, prorrogándose por dos periodos iguales y consecutivos, salvo comunicación de cualquiera de las partes, sin perjuicio de la revisión semestral de la marcha del convenio a efectos de ajustar y definir aspectos que surjan de su implementación;

7) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE de fecha 19 de setiembre de 2012 que aprobó el proyecto de convenio descrito de “fojas 50 a 55”. No obstante por informe de fecha 10 de Junio de 2013, se expresa que una vez intervenido el gasto se remitirán las actuaciones al Directorio de ASSE para la aprobación antes de la firma  (fojas 86); 

8) que no consta en las actuaciones informe de disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“(Literal A)); así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F));
    2) que el CENAQUE es una institución pública docente asistencial, sin personería jurídica, cuya creación fue dispuesta por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 04.11.1993 que autorizó la firma de un convenio entre el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República (Facultad de Medicina), el cuál fue suscrito el 22 de diciembre de 1994 con la finalidad de poner en marcha y regular el funcionamiento del Centro Nacional de Quemados, acordándose que dicho Centro actuará como Instituto de Medicina Altamente Especializada;

    3) que en virtud de lo expresado, ambas instituciones están facultadas para realizar el acuerdo remitido y para contratar entre si  directamente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF;

 4) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula 9ª “Plazo” del Proyecto, la vigencia del convenio se condiciona a la intervención preventiva de este Tribunal (Resultando Nº 5) ;

 5) que el acto administrativo que dispondrá el gasto deberá adecuarse al proyecto que se agrega de fojas 81 a 85, a efectos de la intervención de legalidad (Resultando Nº 7); 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del convenio de referencia, previo control de su afectación con cargo al Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo en oportunidad de la intervención la Contadora Delegada deberá verificar que la Resolución definitiva disponga el gasto y apruebe el convenio remitido de conformidad con el texto agregado de fojas 81 a 85 de las  actuaciones y a las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución  de 16/06/10) ;

3) Los eventuales gastos que se deriven del convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o de la Contadora Delegada según corresponda;
4) Comunicar a la  Contadora Delegada, y 

5) Devolver los antecedentes.
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